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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior - Dirección General de Educación Superior 

Universitaria y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Universidad La Salle, A.C. - Ciudad de México 

Acciones que se están llevando a cabo en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en general 

▪ Información y orientación científica a la sociedad sobre el COVID-19 a través de los medios electrónicos. 

▪ Promoción de buenos hábitos para prevenir el contagio. 

▪ Divulgación de disposiciones oficiales para el aislamiento físico. 

▪ Se elaboran estadísticas locales de la evolución de la pandemia. 

▪ La Universidad planea emitir una convocatoria en coordinación con el gobierno de la CDMX para reclutar médicos y 
enfermeras. 

▪ El despacho jurídico probono de la Universidad dará orientación jurídica por despidos injustificados y reducción de 
salarios. 

▪ Se elaborará un directorio para fomentar el comercio local entre egresados. 

Medios electrónicos donde se está difundiendo información 

▪ www.lasalle.mx/covid 

▪ https://hoy.lasalle.mx/necesitas-ayuda-la-salle-contigo/ 

 


